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REGLAMENTO DE JUEGO 

Definición 

ARTICULO 1.0 El juego de Hockey Sobre Ruedas se 
disputa entre dos equipos compuesto.s de cinco jugado­
res cada uno . sobre una pista de ce mento, asfalto o 
madera; esta pista p odrá estar al aíre libre o bien cu, 
bierta. En todo caso queda prohibido el piso encerado 
o pulimentado. 

La pista de juego estará completamente rodeada 
por listones o placas de madera cuya altura oscilará 
entre 15 y 20 centíflletros y estarán colocadas tocando 
al sue)o. Cada equipo ocupará la mitad del campo 
q'ue se le designe por sorteo e Intentará valiéndose de 
unos palos curvados de madera introducir el dísco den­
tro de la portería contraria. ganando el bando o equipo 
que lo efectúe mayor número de vece~ . atendiéndose 
en todo momento al presente reglamento , de cuyo cum• 
plimiento cuidará un árbitro, a las órdenes del cual 
habrá dos jueces de línea_ 

De la pista 

A1n. 2. 0 Estarán marcadas en la pista con líneas 
cuyo grueso pued~ oscilar entre cinco y seis centíme­
tros, la~ reglamentarias señaladas en el artículo tercero 
y el diagrama anexo. 



4 

ART 3. 0 Las líneas con que irá marcada la pista se 
designarán de la forma si¡!L1ien te, 

a) Las líneas más largas con el nombre de líneas 
laterales y su longitud máxima y mínima será de 40 y 
30 metros respectivamente. 

b)' Las lineas que unen las lineas laterales a las 
cuales son perpendiculares. constituyen las lineas de 
fondo y su longitud máxima y mínima será de 20 y 12 
metros respectivamente. 

e) La línea que divide e! campo en dos partes igua­
les uniendo los puntos medios de las lineas laterales se 
llama línea central. 

d) La señal en el punto m~dio de la línea central 
constituye e! centro del campo. 

e) Las porterías estarán equidistantes de las líneas 
laterales y a una distancia de la5 de fondo no superior 
a siete metros ni inferior a uno, y paralelas a dichas 
líneas. 

f) Delante de las p,•rterías, habrá una pequeña 
área denominada área de portería cuya longitud será 
de cincuenta centímetros y su anchura igual a la misma 
o sea 1,25 metros. 

g) Paralelamente a la línea central habrá en cada 
mitad de campo otra denominada línea de castigo 
equidistante de las líneas latera¡es: regulándose su lon­
gitud en proporción a la pista. 

h) En la lfnea de casti¡?o y en su punto medio habrá 
una señal denominada señal de castigo. 

i) La prolongación de la línea que va de poste a 
poste de la portería colocada según el apartado e) del 
presente artículo constituye la linea de portería de 
ygual longitud que la de castigo. 
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j) Las líneas que unen los extremos de las de casti­
go y portería conslltuyen las líneas laterales de cas­

tigo. 
k) El espacio circt1nsc1ito entre las líneas de casti· 

go, portería y latcrnles de castigo forman el área de 
caslÍRO-

Palo de juego 

ART. 4. 0 - Los palos de juego deberán tener: 
a ) Las dos caras planas. 
b) Ser de madera r no presentar ninguna aiiadidu­

ra metálica visible, que a juicio del árbitro pueda ser 
peligrosa . 

e) Tampoco podrán tener los cantos afilados o 
cortantes. sino ligeramente romos. 

d) No podrán medir más de un metro qulnc.- centí­
metros de largo, medidos desde el extremo superior 
hasta la punta de !a curva. pasando por el exterior de 
la misma. 

e ) Deberán pasar a través de un anillo de seis cen­
tímetros de diámetro interior. 

f) La anchura de los mismos no podrá ser inferior 
a tres centímetros y su peso máximo será de quinientos 
gramos . 

g) La curva deberá ser igual al modelo que propor­
cionará la Federación correspondiente , a quien lo so• 
licite 

De las porterías 

ART- 5.° Las porterías consisten en unas jaulas 
cuya altura interior es de 92 cm ., anchura interior 
125 cm .. la profundidad interior en la parte alta de 
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35 cm. y en la parte baja de 92 cm . (Esta últíma medida 
es la mísma que la altura interior de la portería). 

Las porterías e8tarán formadas por marcos de ma­
dera entrelazada o machiembrada en sus junturas, la 
parte superior los laterales y el fondo de las mismas 
deben estar recubiertas con una red de co1del u metáli­
ca en tensión. lo suficientemente l;ólidas para poder 
resistir un disco lanzado con cierta víolencia. En el 
interior y a la profundidad de 35 cm. habrá colgada 
otra red para impedir que el disco rebote. Estará sujeta 
únícamente en su parte superior y caerá libremente al 
suelo con objeto de parar y recoger el disco lanzado. 
Esta red medirá 92 cm. de altura y 125 cm. de ancho. 

A!ff. 6.<' La parte exterior del marco de la portería 
tendrá una anchura de 8 cm . y estará pintada de blanco. 

Las porterías estarán colocadas una enfrente de la 
otra y'en cada extremo del campo. 

No podrán estar cubiertas por nada que dificulte o 
moleste la visualidad dd á1bítro. 

Del disco 

ART. 7. 0 El Hockey sobre ruedas se juega con un 
disco <le madera sin afiadidura,; mdálicas. Las dimen­
siones del cual son 9 cm. de diámetro y dos y medio de 
grueso, siendo el peso del mismo, máximo 150 grs . y 

mínimo 100 grs. 

Las defensas del portero 

Ain. 8. 0 El portero deberá llevar unas dcfeusas para 
las piernas, cuyas medida!! reglamentarlas son las si­
RUientcs : 
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Anchura en la pantorrilla . ..... , •. ,, 
• de la rodilla para arriba . ... . . 

Altura total. .. , •••.... . . . , . . ... .. ... . 
Espesor máximo... . ..•... . . - . . . . 

y cuya forma e,; la del grabado anexo . 

30 cms. 
35 • 
75 » 

4 » 

ART. 9.0 - Siendo las defensas un Instrumento para 
protección de las piernas y no para favorecer la defensa 
de la portería, estarán colocadas alrededor de las mis­
mas y no podrán sobresalír por ningún lado de ellas. 
Está permitido que el pie del portero esté cubierto por 
una protección cuyo espesor no exceda de 4 cms. y su 
longitud y anchura a las del píe. Las espinilleras lleva­
das debajo de las defensas no podrán exceder a un 
centímetro de espesor. 

Ningún jugador que no sea el portero podrá usar de­
fensas de ninguna clase, y las espinilleras estarán ,sujetas 
a las mi~mas restricciones que las dictadas para el mismo, 
con una tolerancia de espesor de 2 cms. como máximo. 

Las protecciones metálicas estarán absolutamente 
prohibidas a todos los jugadores . 

Guantes del portero 

A1n. 10. Son igualmente unos instrumentos para 
la protección de las manos del mi~mo. La medida 
máxima tomada sobre el guante extendido será de 25 
centímetros de longitud. 

Del equipo de los jugadores 

ART. 11. Los jugadores Irán provistos de patines de 
ruedas, estando é~tos sujetos a las botas por mediación 
de tornillos, grápas o correas, 
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Todo jugador. incluso el portero, ha de patinar nor• 
malmente y llevar los patines correctamente montados, 
no podrá tener las ruedas fijadas, ni hierros o cosa 
parecida en su mitad para disminuir la distancia con el 
suelo. 

Las ruedas podrán ser metálicas, de fibra o madera, 
debiendo tener un diámetro mínimo de 3 cms. 

Durante el partido los jugadores llevarán una camisa 
o jers1cy con los colores del club a que pertenecen, pu­
diendo el portero llevarla distinto, pero que no se pres­
te a confusiones con los del equipo contrario. Todos 
los jugadores, comprendido el portero, pueden ir pro· 
vistos de equipo que les proteja, pero nunca de instru­
mento alguno que, a criterio del árbitro, pueda darles 
en el juego una ayuda injustificada. 

En caso de que los equipos adversarios se presenten 
a la pista de juego vistiendo camisas o jerseys de colo· 
res parecidos, que a criterio del árbitro puedan pres­
tarse a confusión, éste por propia iniciativa o a petición 
de uno de los capitanes, ordenará al equipo local el 
cambio de la camisa o jersey por otros cuyos colores no 
se presten a confusión y que a tal efecto tendrán obli­
gatoriamente dispuestos todos los clubs en su pista 
oficíal. 

Del íuego 

A1rr. 12. Inmediatamente antes del partido y ya 
sobre el terreno de juego, los capitanes de equipo, ba10 
la dirección del árbitro, echarán a suerte cuál de los 
dos. elige campo. 

Los equipos cambiarán ,Je campo a la media parte. 
La duracíón oficial de cada partido será la siguiente: 
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1.ª CategDria. 60 minuto:s de juego separados en su 
mitad por un intervalo de 15 minutos . 

2. ª Categoría. 50 mínu tos de juego separados en su 
mítad por un intervalo dt 10 1ninutü!\ . 

Categoría Femenina. 40 minutos de juego separa­
dos en su mitad por un intervalo de 10 minutos. 

Estos tiempos pueden ser varíad0s por la Federación 
Nacional o Regional corresµundiente con autorízadón 
de la misma . 

ART 13 . El juego se empieza en el ct;ntro del cam· 
po, con un principio de jue¡;o efe ctuad o por un jugador 
de cada equipo y consiste en lo siguiente : 

Los jugadores que han de empezar el juego se sitúan 
uno en fren te del otro. teniendo un pie en cada lado de 
la linea central que atraviesa la pista y danc.lo la derecha 
a su campo. Cada jugador golpea la pista al lado de su 
campo y luego al Palo de Juego de su adversario por 
encima del disco (que e:stará .situado en el centro del 
campo). alternativamente tres veces seguidas, conside­
rándose empezado el juego . 

El jugador que al efectuar el prin:iµfo de juego no 
le haga correctamente , será castigarlo con un golpe 
franco . La jugada de principio de juego se efectuará en 
los casos siguientes : 

a) Al empezar el partiélo. 
b) Después de cada gol. 
e) Al reanudar el partido de!spués del descanso. 
d) Siempre -que se pare el juego sin que e.xista falta 

alguna {por \e,;ión grave. etc.) 
e ) Siempre que dos jugadores de distinto bando 

cometan una falta simultáneamente. 
En los casos de los apartados d) y e) !le efectuará en 
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el mismo lugar donde se haya parado el jue~o. debiendo 
•en los casos del apartado e) efectuarlo los mfsmos ju· 
~adores que hayan incurrido en la fo.ita. 

Del gol 

ART. 14. Será gol cuando d disco atraviese comple· 
ta mente la linea marcada entre los dos postes verticales 
de la porterfa (entiéndase línea el filete externo de la 
misma) . 

Será gol, cuando el disco entre en la porteda , si ésta 
es movida sin intención . 

1 No será gol, cuando d disco se rompa (no astllle), 
aunqt1e haya entrado la parte mayor en la portería, y 
se hará principio de juego desde donde se haya tirado 
a gol, excepto si es dentro del área de gol. en cuyo caso 
se hará desde el ángulo más próximo del área. 

Un gol marcado por un jugador, contra su propio 
campo con el palo de juego o con cualquier parte del 
cuerpo. será considerado como tal y no como castigo 
máxi1110. El gol · no será concedido en caso de que la 
falta haya sido cometida lejos de la portería y el árbitro 
haya pitado el castigo antes 4ue el disco haya entrado 
en !a misma. o que cometida cerca de la portería. sea 
pitad1t previamente por el árbitro. 

Un gol sólo podrá ser ejecutado de~rle !a parte com­
prendida entre la línea de medio campo y la puerta a la 
que se chuta 

Un gol marcado desde la parte opuesta del cam­
po s~rá anulado, a menos que haya sido chutado 
raso y tocado por cualquier otro jugador menos el por· 
tero . 
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Del golpe franco 

A1:n. 15. El golpe franco es el casti~o que se impo­
ne a un jugador que comete una infracción del presente 
reglam ento, y consiste en p onH el dísco en el lugar 
donde se hubiese cometído dicha infracción, lanzándole 
un jugador adversario al del equipo castigado. 

a ) Al tirarse un go lpe fraw:o todos los jugadores 
<lebenin colocarse a una dis tancia mínima equivalente 
a dos veces la lo ngitud d e u n p alo d e juego aproxima­
damente, dd lugar donde se lance . 

b) El juJ;lador que tire u n golpe franco lo hará a I« 
señal de l árbitro y no pod rá vo lver a jugar d disco 
mientras no haya sido tocado por otro jugador sea del 
equipo que sea. En caso de que se retrasara en la ejecu, 
clón de la falta un espacio ::l e tiempo suficiente para 
que e l á rbitro apreciara reten ción d e disco será casti¡¡a­
do con un golpe ira,1<.:o. 

e) El golpe franco también se e jecu lará cuando 
salga el disco por las líneas laterales , colocándose el 
mismo en el lugar por donde ,haya atravesado dicha 
línea y encima de ella lanzándole el eqllipo contrario al 
del ú ltimo jugador que le haya to cad o antes de sali r 
por las mencionadas líneas . 

lJe las faltas 

ART. 16. Serán consideradas como faltas y castiga­
dos con un @olpe franco los casos síR uientes: 

a) C ogerse a las vallas que circundan la pista. 
b) Levantar el pa lo de juego más alto q ue el hom­

bro al h acer un a jugada. 



13 -

e) Jugar el disco mientras ruede sin haberlo puesto• 
previam,.:nte plano. 

d) Levantar el disco sin chutar a gol y aunqut". así 
fuera si incurre en el artículo 14, último párrafo. 

e) Atacar a un jngador que est~ poniendo plano el 
disco. 

f) Entrar simultáneamente dos jugadores de un 
mismo equipo a uno del contrario. 

g) Entrar a dos jugadores de distinto equipo que se 
están disputando el disco . Exceptuando el portero, si 
es dentro <lel área, siendo falta sí es fuera de la 111isma. 

h ) Poner el palo de jue~o sobrt el de utro jugadoc 
i) Levantar el palo de juego del adversario por deba ­

jo del mismo, siempre que no se haga por detrás de 
dicho jugador y sin retenérselo en alto. 

j) Parar el disco expresamen k con el cuerpo o con 
los paline!i. 

k ) Dar golpes al disco con los patines, 
1) Dar guipes al disco o a un palo de juego con este 

mismo objeto. exc.:pto en el apartado í ¡ de este mismo 
artículo, en e! qut= se permite golpear levemc:nte al palo 
de jut=go. 

ll) Llevarse el disco expresamente siempre que no 
sea con el palo de juego y en contacto permanente con 
la pista u sea rozándola. 

m ) Enganchar. trabar o retener el palo de jue(:!o del 
contrario con el propio. 

n) Co~erle a un jugador los patines con el palo de 
juego. 

ñ) [nterponer el cuerpo entre el disco y el jugador· 
contrario con el qu,c se disputa . 

o) Empujar con d cuerpo o brazos. 
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p) Intervenir un jugador en el juego mando se le 
haya saltado uno o los dos patines. 

q) Intervenir en el juego con un solo pedazo del 
palo de juego si éste se ha roto. 

r) Si alguna parte del cuerpo toca el suelo de la 
pista en el momento de intervenir en el juego. 

s ) Zancadillas, cargas, etc . , etc. o sea todo lo que 
•signifique juego incorrecto. 

t ) Frenar con lo que no sean los patines o el palo 
de juego. 

u ) Arrancar con la µunta o puntas de los pies én 
contacto con el suelo. 

v) Descolocar intencionadamente la portería con­
traria . 

x) Tirar los golpes franco~ directamente a la puerta 
sín tocar a otro jugador exceptuando al portero. 

Saque de esquína 

A.RT. 17. El s11que de esquina no es más que uu 
golpe franco realh:ado en el ángulo de las líneas latera­
les y de fondo . 

a ) Se realiiará cuando el disco atraviese completa­
mente la línea de fondo, como también cuando se. efec­
túe una infracción de este reglamento dentro del es­
pacio comprendido entre las líneas de portería y de 
fondo. 

b) Siempre se ejecutará en el ángulo más próximo 
a donde se haya cometido la falta. 

El saque de l'Squina puede ser favorable o contrario 
a un equipo. 

a) Se considerará a favor del equipo defensor cuan-. 
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dg el disco antes de atravesar la línea de fondo haya 
tocado a un jugador del equipo atacante . 

b) Se considerará a favor del equipo atacante en el 
caso contrario del apartado anterior. 

e) Cuando el saque de e,;quina sea a favor del equí· 
po defensor queda sin efecto el artículo 15, apartado a 
debiendo todos los jugadores contrarios colocarst.- en el 
medio campo correspondiente a su puerta. pudiendo 
entrar en juego así que el árbitro haya dado la señal de 
reanudar el mismo. La infracción de este artículo moti­
vará la repetición del saque. 

Castigo máximo 

ART. 18. l!I casti~o máximo consiste en lanzar un 
golpe franco desde la señal de castigo contra la puerta 
correspondiente y sin más obstáculo qllc el portero 

a) Al lanzarse un castigo máximo todos los demás 
jugadores excepto el portero deberán colocarse a una 
distancia aproximada de dos veces la longitud <ld palo 
de ju ego detrás del qu.: lo realiza . 

b) Se realizará para castigar cualquier fa lta cometí· 
da por el equipo defen3or dentro del área de castigo 
y que fuera de la misma se penaliza con un golpe 
franco. 

AR'L 19. Se concederá castigo máximo además de 
los casos comprendidos en el apartado b) del artículo 
18. en los casos siguientes, 

a ) Cuando un jugador del equipo <ldensor lance el 
palo de juego al suelo, sin otro objeto que dificultar el 
mismo aunque sea fuera del área de castigo (la reinci­
dencia en esta falta podrá motivar la expulsión definíti 
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va de ta pista del jugador rei ncide n te, jun tamente con 
la concesión de un castigo máximo . 

b) Cuando un jugador cambie intencionadamente 
la posición de su portería . 

e) Cuando un jugador. incluso el portero, realice 
juego peligroso dentro del área de casti~o. 

ART. 20. Al lanzar el castigo máximo se permite 
levantar el disco. 

El jugador que lo lance está exceptuado del art. 15 
apartado b) y podrá volver a jugar el disco después 
que baya tocado al portero o símplemente a la por 
tería . 

El jugador que tire el castigo máximo. podrá hacerlo 
con un pie fuera y otro dentro del área , centrado sobre 
la línea de la misma. 

A la ejecución del castigo máximo el portero no 
podrá salir del área de portería. 

El árbitro 

ART, 21. Sus decisiones son inapelables dentro de 
la pista de juego y tiene la obligación de hacer cumplii­
•el presente re¡¡lamento, resolviendo, según su criterio, 
los casos no comprendidos en el mísmo. 

Queda autorizado para suspender temporal o definí· 
tlvamer.t~ el juego. 

A todo ju~ador cuya conducta sea reprensible, liará 
presente ésta, pudiendo llegar a la expulsión del mis· 
mo, previo aviso o no y con carácter temporal o defini­
tivo, permitiendo o no la sallda del reserva, según apre• 
cie la falta de carácter personal o de equipo. 

En todos los encuentros oficíales el árbitro será 
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nombrndo por la E<ecJeración L> Colegio de Arhítros 
correspL>nditnte 

En los encuentros aml,;tusos podrá ser nombrado de 
acuerdo con los dos Clubs contendientes. 

Arbitrará con la severidad necesaria para que haya 
un juego correcto y exento de brutiilidades. y se des­
plazará con el mismo 

Su misión consiste, ade ,n~s, en comprobar si la pis· 
ta. accesorios y organización en ge neral. están de con­
formidad con los Reglamen tos . 

De los jueces de línea 

ART . 22. Los jueces de línea deberán tener por lo 
menos 18 años de edad. y serán nombrado~ de la misma 
forma que los árbitros. 

Será misión del juez de línea avisar al árbitro cada ve,; 
que el disco salga por las líneas laterales y de fondo, indi· 
cándole de qué bando es la salta. Así mismo señalará el 
árbitro las faltas cometidas cerca de dicha línea, y que a 
su criterio puedan escapar a la visibilidad del mismo. 

Los j ueces de línea irán provisto~ de una banderita 
con la que llamarán !a atención del árbitro en los casos 
indkados. 

Del capitán del equipo 

ART. 23. Cada equipo tendrá entre sus jugadores 
uno titulado «Capitán del equipo:>. 

Incumbe al mismo: 
a) Representar al equipo acerca del árbitro. 
b) Efectuar el sorteo del campo. 
e) Firmar el acta del partido . 
d) Alineación del equipo . 
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e j Redactar y firmar las prote$tas al árhitro o De, 
legado Federativo. 

El Capitán será responsable de la conducta de sus 
jugadores en el terreno de juego. 

Alineación de equipos 

AR"f. 24. Un equipo estará constltuído por tres de, 
lanteros un defensa y un portem (guardameta). 

Todo equipo tendrá dispuesto a un sexto jugador de 
reserva a punto de actuar. Este jugador solamente po­
drá intervenir en el ju ego: 

a) Por lesión reconocida de uno de los jugadores. 
b) Por avería de patín. 
En el caso de que la avería o lesión fuese del porte­

ro, se concederán tres minutos de Intervalo; si transcu­
rridos los cuales no se encuentra en las debidas condi­
ciones, !le concederán dos minutos más para proceder 
al cambio de las defensas con otro jugador del equipo. 
no pudiendo emplearse este :segundo tiernpo en la con, 
tinuación de la reparación o cura. sino exclusivamente 
al cambio de defensas. 

Cada vez que deba su:stituirse un jugador por el re­
serva, se avisará previamente al árbitro. 

Un equipo no podrá presentarse en el campo de jlle­

go. bajo pena de pérdida de derechos, con menos de 
cuatro jugadores. 

Del portero 

ART. 25. Mientras juegue el disco el portero, no 
puede levantar ii.'l palo de juego más arriba de 1a altura 
de su hombro. La misma regla observará en cualquier 
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moment(> de la fa~t: del chut o del juego en el que tome 
parte. 

El portero puede hacer uso de todas las partes del 
cuerpo, sin excepción. para parar el disco. 

El portero está autorizado para retener entre los pa­
tines o entre los patines y el palo de juego. el disco. 
Pu,:de golpearle. pararle con la mano abierta y darle 
una patada. En ningún caso puede guardarlo. 

Si por resultas del chut el disco entra o cae dentro 
de las defensas del portero, estará considerado fuera de 
juego y se realizará un «principio de íuego:. en d ángulo 
del érea más próxima. comprt:ndida entre las líneas de 
castigo .v laterales de castigo. Se hará lo mismo si el 
disco hubiese ido a parar a la parte superior exterior de 
la portería. 

El portero podrá salir a jugar y disputar el disco en 
su campo. pero cuando actúe fuera del área de castigo 
se considerará como un ju¡!ador de los otros y no se Je 
reconocerán las ventajas de que dí:sfruta cuando se en­
cuentra en su lugar de ju ego. Mientras el disco esté 
dentro del área de portería no podrá ser tocado por 
ningún jugador del equipo atacante, castigándose esta 
infracción con un golpe franco en el ángulo más próxi­
mo comprendido entre la:s lfneas de castigo y laterales 
de c;astigo. 

El portero sí entra en juego cuando dos jugadores se 
disputan el disco dentro del área, no sc1á falta, siéndolo 
cuando lo haga Íltcra del área. 

El gol íntroducido por el portero en puerta contraria 
no es válído, no pudiendo salir éste de su campo para 
chutar re~lamentariamente, exceptuando cuando ejecu­
ta un golpe de castigo. 
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El portero podrá en todo momento apoyarse en su 
portería . 

ART- 26. En caso de llegar a faltar el portero, podrá 
ser reemplazado por otro jugador de st1 equipo, después 
de haber comunicado el caso al árbitro . 

A1n. 27 . En el caso de un barullo prolongado de­
lante de una puerta en el curso del <.:L1al le sería difícíl 
al árbitro observar el juego de una manera diciente, 
está facultado para parar el mismo )' ertlenar la ejecu­
ción de un principio de juego en el ángu 1o más próxi­
mo. comprendido entre las líne11s de castigo y lalerales 
de castigo. 

Toda falta que se cometa durante el tiempo re~la­
rnentario del partído deberá ser castigada. aunque si:a 
en los mismos límites del tíemp.0 1 no pudiendo, por lo 
tanto. señalar el final de la primern parte o del partido 
mientras el disc·o no esté en ju ei;:o . 
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